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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO CPSI/DGRM/006/2023. 1/2. 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la Contratación del servicio de lavandería y 
planchado, mediante Contrato Abierto , y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, 
fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre 
de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justic

y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve 
de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Por oficio número SGC/DPC/253/2023, de 17 de febrero de 2023, la Dirección General de 
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por SALVADOR MEJÍA PACHECO , participante en el Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la Contratación del servicio de 
lavandería y planchado, mediante Contrato Abierto . 

 
2. El 20 de febrero de 2023, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General 
de Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por SALVADOR MEJÍA PACHECO , de 
conformidad con lo establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del referido 
concurso CPSI/DGRM/006/2023 (en adelante CONVOCATORIA/BASES). 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por SALVADOR MEJÍA PACHECO , en el Concurso Público 
Sumario regulado por el 
cumplimiento a los puntos 7 y 11.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite 
el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS  

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 2, 6 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en archivos independientes en formato PDF, protegido contra escritura y 
comprimido en formato ZIP (cada archivo con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo), 
a la cuenta de correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 17 de febrero de 2023, 
en un horario de 8:30 a 14:00 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación por parte de SALVADOR MEJÍA PACHECO , 
se efectuó a las 9:16 del 17 de febrero de 2023, en la cuenta de correo electrónico indicada, por 
lo que resulta oportuna su entrega. 

II. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PARTICIPANTE. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, en el caso de personas físicas, se precisa la 
presentación de una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro 
documento con fotografía expedido por un órgano del Estado Mexicano1. 

Al respecto, el participante SALVADOR MEJÍA PACHECO  presentó credencial para votar a su 
nombre con clave de elector MJPCSL78010915H600, respetivamente, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, con vigencia hasta el 2032. 

III. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, en relación con el Cuarto, primer párrafo de los 
se revisó la declaración firmada por el participante SALVADOR MEJÍA 

PACHECO , contenida en la carta de 17 de febrero de 2023, en la que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra 
en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 62, 
fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de SALVADOR MEJÍA PACHECO , 
previstas en los artículos y fracciones señalados en el párrafo que antecede. 

 
1 De conformidad al numeral tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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Cabe mencionar, que la Dirección General de Recursos Materiales deberá verificar el registro de 
la citada participante en el Catálogo Referencial de Proveedores y Prestadores de Servicios, ya 
que no fue remitida información o constancia respecto de dicha consulta. 

Asimismo, se consultó el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el 
impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias, entidades de 
la Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, sin que arrojara resultado de registro de la persona física participante. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de 
el participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del 
procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, el participante SALVADOR MEJÍA PACHECO  presentó recibo de 
luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
facturado del 23 de noviembre de 2022 al 23 de enero de 2023, relativo al inmueble ubicado en 
Calle Luna número 43, Local A 00, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

También, presentó carta de domicilio de fecha 17 de febrero de 2023, firmada por el participante 
en comento, en la que señala domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento en 
que se actúa, el ubicado en Calle Luna número exterior 43, número interior A, Colonia Guerrero, 
Alcaldía o Municipio Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México.  

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, y la carta de domicilio, consignados como requisitos en el 
procedimiento de contratación en que se actúa, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene 
por acreditado el domicilio legal del participante para los efectos del procedimiento de contratación 
de mérito. 

 

V. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

 

El participante presentó Cédula de Identificación Fiscal a su nombre, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes MEPS780109Q23, 

 
2 De conformidad al numeral tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita en la 
institución fiscal señalada. 

 

También, exhibió carta de 17 de febrero de 2023, por la que manifiesta bajo protesta de decir 
verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial la cédula de identificación fiscal/alta del registro patronal (SIC) presentado y 
obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la 
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos 
aportados y respecto del presente procedimiento, que el participante SALVADOR MEJÍA 
PACHECO  atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que 
se resuelve en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la Contratación del servicio de 
lavandería y planchado, mediante Contrato Abierto . 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 
Procedimientos de Contratación y Consultivo 

Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 444-2023-Of-21022023_Anexo_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 195140 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:10Z / 21/02/2023T08:40:10-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

36 c8 34 19 3f f4 a6 85 ad db 7d 8f de 64 f7 e1 52 a1 ef f8 8c a6 1d c5 b6 6a 7f 37 42 b4 d2 f5 78 02 dd 68 b9 12 39 43 43 68 c2 e4 d6 53 
38 db 57 79 7d 7f 6d e1 44 6f 07 5d 90 03 ce a0 10 2d be a6 4b a3 3b cf f0 21 cc 65 21 d7 46 a1 9c 08 2c f6 1f 4f 5d 2e 6e 67 06 ad a5 8d 
c7 bc 37 f4 3a 80 d8 f5 39 65 43 99 6f 3c 33 06 41 64 d9 d8 22 b2 ba 85 be 89 aa 97 8f 74 c8 e2 e3 74 b1 65 74 dc 9c 99 af 11 aa 3a 40 c8 
2e 41 93 b0 6d ed 78 d4 ba 96 06 c4 82 21 d3 5b 6f 70 58 d7 99 e6 51 4b e7 52 a6 b0 81 68 7b 71 03 f8 38 3b 32 d9 23 81 03 42 62 5a ff 
48 7b 15 45 91 14 9a 35 78 ea ae 7c 70 26 72 71 d2 d5 89 0c a8 e9 36 fa 5d 7d 47 da b3 48 7e 37 fd f1 b0 11 fc bb a7 ec 86 1e b6 fc 35 e5 
87 a4 dd 72 51 53 2d e5 9d a1 17 5a 80 43 a8 2b c7 77 56 71 6e f1 94 a6 29 05 bd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:13Z / 21/02/2023T08:40:13-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:10Z / 21/02/2023T08:40:10-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519339 

Datos estampillados F35601BD99C4C7B4628BA72F1324AAD55ACCE6C0B5BCBC6A7EAD1265CD5BC65A 
  

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:12Z / 21/02/2023T08:55:12-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

82 29 39 ad a7 2b ff 9f aa b7 6d c2 cc 9f 2b 7a 9b 0e 3e c4 cc 75 82 45 5a 87 b3 ad 4f 95 53 9a e5 b7 c8 5b bd e4 a1 00 b0 30 86 34 58 2e 
3b d3 fe e9 59 0b 21 b0 f5 ef a7 ea 50 ea 6d 96 96 eb 9e 1e 11 f4 b1 5a 48 10 2a e6 c3 1a f2 99 c6 9e 21 18 1c 71 89 f9 f1 de 56 db 19 03 
0c 17 fe b2 a7 3a 2c 92 11 05 7f 9a 3d bf aa 36 65 76 d4 bf 6f 6a 35 95 9d a7 fc 7b cc ab a1 8e 3a bc 6d 3d a7 de 8a 01 6e 7f f1 33 5d 89 
8f 43 54 1f 65 6b 65 c1 b8 03 cc f7 ac ec dc a8 37 30 94 5b 9e 2f a3 87 6c 43 e8 08 2d b9 44 94 74 dc 4a 6f d1 52 db a9 86 2a 88 f7 ed 36 
eb 80 c6 90 26 26 86 08 3e f5 d8 e4 d8 34 72 85 61 0e 88 d9 7a a4 61 7b d7 75 0d a5 91 3b b1 34 25 25 8b 32 60 56 45 8b a4 77 d7 b2 db 
c7 10 c1 25 14 53 5d 13 11 d8 0e 9c 21 96 41 cc 42 79 cd 5e e9 3a 4e 5c 66 bc b1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:15Z / 21/02/2023T08:55:15-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:12Z / 21/02/2023T08:55:12-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519412 

Datos estampillados AF74A0437A25CD0209801B29E3B0EE8939747DBD89140DAA317C26833F4351A6 
  
  



444-2023-Of-21022023_Anexo_1.docx 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 444-2023-Of-21022023_Anexo_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 195140 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:44Z / 21/02/2023T08:56:44-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

64 a3 0b e6 46 1e 23 0f 7b 21 fa 6f 2b 17 9c 5b 54 c8 60 e9 b8 19 f4 ea 10 11 a0 71 e5 82 b9 2b d0 c8 49 65 a9 de 17 ec a8 32 df 8c b5 37 
6b d8 a3 db 9e 33 4e 7a 2c 5e 00 74 07 f9 66 b4 bc f5 63 c5 b0 15 50 65 3d c8 25 b8 4d e6 9c 02 05 0b ce d6 7a 04 5e bc 80 d1 5f d4 77 
f5 25 7c 8f 95 46 d5 25 4b fe 74 66 95 f5 05 54 37 6b 39 52 42 ab bd 4d 87 b9 21 e2 3e 36 ae df 08 d1 48 a0 ce d7 59 aa d3 fe fd df fa 8e 
88 70 93 bf e5 06 76 34 8d 92 d3 2d 4b 8a 69 15 a7 70 a1 5f bd 8b 4f c4 70 34 ae 75 85 b7 6d 68 4b 4c 8c 5e 31 4c ee 5b b9 89 12 34 1a 
be 0a 49 5d d5 13 88 df 3f bc 3c 4f 17 a3 89 1c a0 97 e5 fd ac d7 bb bb 74 0a 54 cd bb 1e 95 1c 4d 29 c9 cd 9d 48 45 b7 e8 b5 7b 92 18 
a6 2c 07 ab eb a7 1a 53 d9 c7 f8 2f f8 e7 f5 96 54 0a 5d c5 b3 04 b4 0a 2e 73 34 ed 5c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:47Z / 21/02/2023T08:56:47-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:44Z / 21/02/2023T08:56:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519423 

Datos estampillados C6DBB0E69A9BC36956885781270C8B21FCD569B0336A7EDB509E4E015C512748 
  

Firmante Nombre FABIOLA GARCIA LOPEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GALF680616MDFRPB09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a230 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:36Z / 21/02/2023T09:01:36-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9f 86 cd c7 ef eb fa 69 d2 ed 69 07 de 34 14 81 08 68 84 51 93 6f 0e 15 49 10 cc 3d 04 7b d9 b5 98 54 07 6d 3f 8a 5e 8a 0f ea 4d 60 a3 f7 
68 57 c5 2a 04 29 13 02 04 30 af 5e 56 8f 34 aa 53 69 5e a1 1c cd 25 59 d9 fc 12 ed 83 0a 1e d4 10 a8 c7 a6 72 07 7e 2c e4 80 e9 b2 71 
aa 7a d4 a2 cb 01 7d 53 4c 29 17 35 ae 67 18 54 ae b4 89 aa a0 5b b2 cc 61 f7 f5 da d2 22 f5 40 4d 9a 47 fa 68 ed fc eb f9 e0 da 21 e5 2e 
a8 24 84 4b 13 4f 59 54 c9 b9 09 b2 25 8d 5e 3b 0a 41 e4 e4 91 9c a9 2a 73 7d 22 1f 24 41 60 d9 8c e3 27 5f 14 a4 fe ea 3f 18 9f 5b ae 63 
1f 01 48 2a 0e de dd 56 b5 97 0e 8d 3a 11 29 f5 b0 10 20 f1 f2 2b af 93 ef ef 76 4f 42 16 4b 1e 36 15 3b fc b9 dd 48 99 b1 c7 94 32 a1 e9 
f9 8f 1b bd ab 69 f8 be 81 a6 37 36 a8 9e 64 62 b8 45 ac f2 e9 44 64 eb 68 14 66 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:40Z / 21/02/2023T09:01:40-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a230 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:36Z / 21/02/2023T09:01:36-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519445 

Datos estampillados 57A61EADFE48298BD4B9C90682F9CBE835D026CFA89A4DE4F0515DF9579925E5 

 



 

 
 
 
 

Página 1 de 4 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO CPSI/DGRM/006/2023. 2/2. 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/006/2023 
convocado para la Contratación del servicio de lavandería y planchado, mediante Contrato 
Abierto , y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 

a VI, en relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen 
Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y 

Jurídicos emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Por oficio número SGC/DPC/253/2023, de 17 de febrero de 2023, la Dirección General de Recursos 
Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por 
HORACIO LÓPEZ BALDERAS , participante en el Concurso Público Sumario 

CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la Contratación del servicio de lavandería y planchado, 
mediante Contrato Abierto . 

 
2. El 20 de febrero de 2023, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias 
simples, la documentación legal presentada por HORACIO LÓPEZ BALDERAS , de conformidad 
con lo establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del referido concurso 
CPSI/DGRM/006/2023 (en adelante CONVOCATORIA/BASES). 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por HORACIO LÓPEZ BALDERAS , en el Concurso Público Sumario 
regulado por el 
puntos 7 y 11.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS  

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en archivos independientes en formato PDF, protegido contra escritura y 
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comprimido en formato ZIP (cada archivo con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo), a la 
cuenta de correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 17 de febrero de 2023, en un 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación por parte de HORACIO LÓPEZ BALDERAS , se 
efectuó a las 11:29 a.m. del 17 de febrero de 2023, en la cuenta de correo electrónico indicada, por lo 
que resulta oportuna su entrega. 

II. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PARTICIPANTE. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, en el caso de personas físicas, se precisa la 
presentación de una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro documento 
con fotografía expedido por un órgano del Estado Mexicano1. 

Al respecto, el participante HORACIO LÓPEZ BALDERAS  presentó credencial para votar a su 
nombre con clave de elector LPBLHR80111709H300, respetivamente, expedida por el entonces 
Instituto Federal Electoral, con vigencia hasta el 2023. 

III. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, en relación con el Cuarto, primer párrafo de los 
se revisó la declaración firmada por el participante HORACIO LÓPEZ BALDERAS , 

contenida en la carta de febrero (sic) de 2023, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, 
que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a 
que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, 
del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de HORACIO LÓPEZ BALDERAS , previstas en los 
artículos y fracciones señalados en el párrafo que antecede. 

Cabe mencionar, que la Dirección General de Recursos Materiales deberá verificar el registro de la 
citada participante en el Catálogo Referencial de Proveedores y Prestadores de Servicios, ya que no 
fue remitida información o constancia respecto de dicha consulta. 

Asimismo, se consultó el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el 
impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, en el sitio 

 
1 De conformidad al numeral tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, 
sin que arrojara resultado de registro de la persona física participante. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de el 
participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del 
procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, el participante HORACIO LÓPEZ BALDERAS  presentó recibo de luz a 
su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo facturado del 
17 de octubre al 16 de diciembre de 2022, relativo al inmueble ubicado en Avenida Azcapotzalco 
número 504, Del Recreo, (sic) Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02070, Ciudad de México.  

También, presentó carta de domicilio de fecha febrero de 2023, firmada por el participante en comento, 
en la que señala domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el 
ubicado en Avenida Azcapotzalco número exterior 504, Colonia Nextengo (sic), Alcaldía Azcapotzalco, 
Código Postal 02070, Ciudad de México. Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, 
que el comprobante de domicilio presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad, y la carta de domicilio, consignados como requisitos en el procedimiento de 
contratación en que se actúa, relacionados con la Constancia de Situación Fiscal a la que hace 
referencia el Considerando V, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el 
domicilio legal del participante para los efectos del procedimiento de contratación de mérito. 

 

V. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre 
de la empresa participante. 

 

El participante presentó Constancia de Situación Fiscal a su nombre, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes LOBH801117MG9, por 
lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita en la institución fiscal 
señalada. 

 

También, exhibió carta de fecha febrero (sic) de 2023, por la que manifiesta bajo protesta de decir 
verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta 

 
2 De conformidad al numeral tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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a la judicial la cédula de identificación fiscal presentado y obtenido por medios electrónicos es 
fidedigno. 

 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la 
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados 
y respecto del presente procedimiento, que el participante HORACIO LÓPEZ BALDERAS  atendió en 
tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se resuelve en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la Contratación del servicio de lavandería y planchado, 
mediante Contrato Abierto . 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 

Procedimientos de Contratación y Consultivo 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 
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Nombre del documento firmado: 444-2023-Of-21022023_Anexo_2.docx 
Identificador de proceso de firma: 195141 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:15Z / 21/02/2023T08:40:15-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

10 b5 e6 52 39 21 a5 cd e1 34 95 be 15 e2 e1 49 14 d3 a2 6e f4 66 fe ed a9 63 76 62 59 c0 53 4a 7c 33 0b ba 66 0c 57 bf 96 c4 5a 5c bd 
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67 83 bb 39 6e cb 06 9a 1f ef c9 a9 48 00 7f 55 bc 04 ba 20 8f d4 3b cd 04 91 f1 97 93 9d 6f 2b 57 0e 44 52 ae d7 31 95 ef f9 70 39 2a 63 
fa 90 27 aa 59 7a a0 b9 7b 9d 53 46 86 28 f4 8d ed 08 01 53 36 0c 4d 5d 82 cc e7 9d 2b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:18Z / 21/02/2023T08:40:18-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:15Z / 21/02/2023T08:40:15-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519341 

Datos estampillados E72F24BFE8E862A229C3144A7B1C9C3DFCA391AF131EC1F1E0655A139F6C2795 
  

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:22Z / 21/02/2023T08:55:22-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

79 26 1f 79 de 95 cc 23 79 fc ca 82 d8 6d 94 50 52 e6 41 8f 06 b4 22 8a 53 12 cf 43 1e 34 f9 86 df db 50 0b bd e0 22 5f 05 16 af cf fb ba 80 
23 92 14 0c 7e 8c 70 45 72 79 71 ac bd 21 6a 2b 11 0e 44 e8 34 3f 92 3b ac e7 3e 1d ee d1 62 b0 69 31 6d 27 a4 5a 5b 39 72 1a 71 d9 27 
5e b2 72 cc 52 7b 63 33 18 3b cf 57 26 63 3e 48 1d 48 d2 e6 4f c4 9a cf f9 8a ba d8 60 4e 0b e5 eb 7b dd 83 1d 8c 13 88 d7 ee 94 e8 ae 
bb 63 a5 f0 fe e3 47 03 5a d3 42 3c ab 06 66 ab db 97 2a 87 82 c3 38 4b db 53 50 d0 0b aa fc 80 cd 2f 3a 5b f6 b6 b4 a0 76 51 22 4f 32 49 
09 7d 4b 9d ed e2 86 2d c4 14 8c e4 dd 7a 5d cc 00 56 e7 bf 7e fa b0 b5 bd b0 48 30 b6 bd b7 e3 c8 dd 87 05 3f cf ed 78 61 e2 10 d9 54 
47 c3 8e e1 63 67 10 8d d7 75 de 79 2a 71 29 64 48 56 55 46 14 ff 97 85 0c 72 c1 ad 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:25Z / 21/02/2023T08:55:25-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:22Z / 21/02/2023T08:55:22-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519415 

Datos estampillados D0ED3DDB9E344362A3397612DB121C26A1B258C5FAED1E6E39CBC1912E728D52 
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Identificador de proceso de firma: 195141 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:50Z / 21/02/2023T08:56:50-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

43 1e d8 fb 82 1a be 3e 25 f2 74 f5 7b 24 48 0c 50 95 e3 48 a5 0a fa c4 f0 5b 45 e4 3c fc 5f a7 b6 d8 4d f7 18 8f b9 d0 c1 d4 a0 db 7a 50 
e0 71 fd dd 61 ff ff 4a 92 10 a7 87 43 0a 0f 3d f2 34 1d 9e c9 9a ec bb 5e b6 c6 4c 45 a7 a9 4b 44 4a 9c 26 42 58 90 6a 78 d1 46 82 24 6c 
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87 f2 ae 53 05 0e 7f d7 bc f8 f8 22 76 67 45 5c 94 d7 11 22 51 27 bf ff 2f 14 5e a5 ae 30 6d f7 47 9b 8b 92 fa 0f b9 d9 2a 63 87 67 61 61 a7 
35 c0 81 23 aa 1d 0b ac fe 8a 4b d6 60 79 37 aa 03 00 74 e0 8e fd f5 95 d1 b5 14 3c c4 34 d6 8e ae b8 d4 7f 0c 6e 00 5f 5f 09 63 a9 54 bd 
f7 9d 17 d7 36 f9 ac 8d 9d ef 0c 93 8d d0 f8 b3 c2 d9 c2 ad f6 65 bc 95 e1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:53Z / 21/02/2023T08:56:53-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:50Z / 21/02/2023T08:56:50-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519426 

Datos estampillados 6E05E2B23D32F12AB41D3E3A3987FA9F2DE3C178A3E27CEB304BB97718B10556 
  

Firmante Nombre FABIOLA GARCIA LOPEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GALF680616MDFRPB09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a230 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:46Z / 21/02/2023T09:01:46-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

26 be f5 7b b2 17 49 0a d1 ed f6 ec 6e aa 20 99 b3 f8 40 75 7d 95 9b b1 9a 48 08 e8 ef 5e 79 4a bc 5c 93 39 73 63 2c 4e d9 f6 40 a6 bd cb 
15 75 31 96 3f 9a 69 27 dd cb 4a 39 13 b1 bd 22 ce fc 7d 32 63 6f 1c 63 ee 00 95 7b 98 c1 66 00 6a dd 3e a3 c4 ca 80 93 fc 81 61 ef f2 88 
d9 a0 76 0e 09 1f ed 8c 77 8f 08 18 c4 5f c8 66 3e 9d 51 27 08 a4 4b fd e7 d0 05 c0 f6 2c bb 4c 8f 8a 13 0d 20 05 6d 4e 0f 4e f8 3b d9 84 
8d 78 f0 6f 3b 74 f2 77 ab db b7 c0 cb 5d 8e 89 3e 80 00 fe 34 c3 2c 3b 9e 5b f4 c3 3d 8a 4b 50 d8 ad 4b 81 7f 52 cc fd 8f 32 a9 e1 d1 67 
7d 82 45 52 ec f9 d4 e5 16 15 ea 4a ea a4 83 30 04 1d 97 d4 df 94 03 05 18 e9 27 cc af bb 05 94 28 40 f4 8e 6d 69 e3 65 d3 ab 0c d2 95 
d5 46 83 91 4e 28 13 0f 02 d2 77 97 7d fa 50 4e 0a 5f e6 ad 96 81 a6 df 9e 19 cd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:49Z / 21/02/2023T09:01:49-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a230 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:46Z / 21/02/2023T09:01:46-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519448 

Datos estampillados 413A4790B3A3C3090DECFFB46BD794ED3923CD09EA465416087D743CF6C3931A 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO 
AD/DGRM/DPC/016/2022, RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA Y PLANCHADO  
 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al procedimiento de Adjudicación Directa 
número AD/DGRM/DPC/016/2022 para la Contratación de servicios de lavandería y 
planchado , con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 
se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Cor

, en relación con el Cuarto, tercer párrafo, Octavo 
y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve 
de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/703/2022 de 31 de marzo de 2022, la Dirección General de 
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por GRUPO EUROPRO, S.A. DE C.V.  para la Contratación de 
servicios de lavandería y planchado . 

2. El 31 de marzo de 2022, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales entregó vía electrónica a esta Dirección General en copias simples, la 
documentación legal presentada por GRUPO EUROPRO, S.A. DE C.V. . 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por GRUPO EUROPRO, S.A. DE C.V. , en la contratación por 
Adjudicación Directa número AD/DGRM/DPC/016/2022 regulada por el artículo 95 del citado 
Acuerdo, en virtud de la cual esta Dirección General, sobre la base formal de la documentación 
exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. EXISTENCIA LEGAL DE LA PARTICIPANTE Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante fedatario 
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público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De 
igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al apoderado de 
la participante, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, 
incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se llegare a 
establecer1. 

Al respecto, la participante presentó testimonio notarial número 61,797 de fecha 12 de noviembre 
de 2002, pasada ante la fe del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, Notario Público número 147 del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la que consta la constitución legal de la SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE denominada , así como el 
otorgamiento de poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en favor de 
Manuel Cangas Cueto y otro, para que lo ejerciten de manera conjunta o separadamente. 

Documento del cual se desprende que la persona moral en cita fue constituida el 12 de noviembre 
de 2002, como consta con la firma y sello del Notario Público, con una duración de noventa y 
nueve años, inscrito el Registro Público de Comercio del Distrito Federal con número 299520 el 
15 de enero de 2003. 

Asimismo, del referido instrumento se advierte que la Sociedad participante se encuentra 
representada por Manuel Cangas Cueto, a quien se le dotó de poderes generales para pleitos y 
cobranzas y para actos de administración, conforme a lo previsto por el primer y segundo párrafos 
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos de todos y cada uno de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicanos 
(sic), con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme 
a la ley, incluyendo las facultades a que se refiere el artículo mil quinientos ochenta y siete del 
ordenamiento citado y su correlativo o concordante de cualquier Estado de la República Mexicana. 

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la participante se 
encuentra legalmente constituida y representada por Manuel Cangas Cueto, quien cuenta con la 
capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa referida. 

II. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con los bienes requeridos en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en la prestación del servicio de lavandería y 
planchado, mediante contrato abierto, por lo que del testimonio notarial número 61,797 de fecha 
12 de noviembre de 2002, se advierte que la participante tiene por objeto, entre otras actividades: 

- La prestación de lavado en seco (tintorerías) y todo tipo de servicios de limpieza y 
lavado en general  

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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Tomando en cuenta que el servicio que se requiere está relacionado con los bienes y servicios de 
naturaleza provista por la participante, se colige que existe una adecuada relación entre su objeto 
social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

III. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respecto, el representante legal de la empresa participante, Manuel Cangas Cueto, presentó 
credencial para votar a su nombre con clave de elector CNCTMN63031209H700, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, con vigencia hasta el año 2028. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, de los 
firmada por Manuel Cangas Cueto, representante legal de la participante GRUPO EUROPRO, 
S.A. DE C.V. , contenida en la carta de 3 (sic) de marzo de 2022, en la que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no se 
encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los 
artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo 
antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de GRUPO EUROPRO, S.A. DE C.V. , 
previstas en el artículo señalado en el párrafo que antecede. 

Cabe mencionar que la Dirección General de Recursos Materiales deberá verificar el registro de 
la citada empresa en el Catálogo Referencial de Proveedores y Prestadores de Servicios, ya que 
no fue remitida información o constancia respecto de dicha consulta. 

Asimismo, se consultó el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el 
impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias, entidades de 
la Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.
htm, sin que arrojara resultado de registro de la persona moral participante. 
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V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones 
del participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos 
del procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior,  presentó recibo de luz a su 
nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo facturado 
del 12 de noviembre de 2021 al 13 de enero de 2022, relativo al inmueble ubicado en Calle Laguna 
de Mayrán, número exterior 411 B, Colonia Anáhuac I sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11320, Ciudad de México.  

Asimismo, presentó carta de manifestación de domicilio legal, de fecha 3 de marzo de 2022, 
firmada por Manuel Cangas Cueto, representante de la participante, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento de contratación, el ubicado en 
Calle Av. Laguna de Mayrán, número exterior 411, número interior sin número, Colonia Anáhuac 
I sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México.  

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el comprobante de luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad y la carta de domicilio consignados como requisitos en la 
normativa que regula el procedimiento de contratación, esta Dirección General de Asuntos 
Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal del participante para los efectos de la contratación 
de mérito 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La participante  presentó Constancia de Situación Fiscal, a 
su nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal 
de Contribuyentes GEU0211147G3, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra 
debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Asimismo, presentó carta de fecha 3 (sic) de marzo de 2022, firmada por el representante legal 
de la participante Manuel Cangas Cueto, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que los que declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial que el comprobante de la cédula fiscal es presentado y obtenido por medios 
electrónicos fidedigno.  

 
2 De conformidad al numeral Tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la 
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos 
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa GRUPO EUROPRO, S.A. DE 
C.V. , atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se 
resuelve en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la Adjudicación 
Directa número AD/DGRM/DPC/016/2022 para la Contratación de servicios de lavandería y 
planchado . 

 
Ciudad de México, a 4 de abril de 2022. 

 
Atentamente 

 

Jakeline Solórzano Torres 
Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa  

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento 
Elaboró Zaira Medina Muñoz  Profesional Operativa 
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Firmado por: JAKELINE SOLORZANO TORRES
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507456287
Fecha: 04/04/2022 12:20:19.6766854 p. m.

Rubricado por: ADRIANA ISLAS AGUIRRE
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507458705
Fecha: 04/04/2022 12:54:13.5056867 p. m.

Rubricado por: SAUL ITURRALDE VILLALOBOS
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507461346
Fecha: 04/04/2022 01:01:16.5341789 p. m.

Rubricado por: ZAIRA MEDINA MUÑOZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507461302
Fecha: 04/04/2022 01:06:32.0260510 p. m.



 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo   
 

Oficio DGAJ/SGCyN-234-2023 
 

Asunto: Se remiten dictámenes resolutivos legales 
 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023 
 
Licenciado Luis Fernando Castro Vieyra  
Subdirector General de Contrataciones  
Dirección General de Recursos Materiales  
Suprema Corte de Justicia de la Nación  
P r e s e n t e 
 
 
Hago referencia al oficio SGC/DPC/253/2023, recibido en esta Dirección General el 20 de febrero de 2023, 
mediante el cual solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión de los dictámenes resolutivos 
legales sobre la documentación presentada por los participantes en el Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/006/2023 convocado para la 

. 
 
Al respecto, en términos de los artículos 10, fracción II, y segundo párrafo del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 3, fracción XXXVI y 71, fracción 
II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, remito a usted los 
dictámenes resolutivos legales de la documentación presentada por los participantes  Salvador Mejía 
Pacheco  y Horacio López Balderas , para los efectos conducentes. 
 
Por otra, en relación con la participante Grupo Europro , esta Dirección General emitió dictamen 
resolutivo legal favorable el 4 de abril de 2022; por lo que sobre la base temporal de la emisión del dictamen y de 
conformidad con el citado artículo 3, fracción XXXVI del Acuerdo General de Administración antes re ferido, se 
encuentra vigente al 4 de abril de 2023; y puede aplicarse a los diversos procedimientos de contratación que se 
realicen durante la referida vigencia, sin soslayar que la aplicabilidad o no de dicho dictamen para el procedimiento 
que se consulta, dependerá de que no se haya cambiado la situación legal de la mencionada participante. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Autorizó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 

Procedimientos de Contratación y Consultivo 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 

 
C.c.p.- Maestro Luis Fernando Corona Horta. - Director General de Asuntos Jurídicos. - Presente. - Para su conocimiento. 



Oficio DGAJ/SGCyN-234-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio DGAJ_SGCyN-234-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 195142 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:20Z / 21/02/2023T08:40:20-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

8e d9 f6 ee 62 ee 36 45 32 72 1b 6c 79 fb 5d 1a 43 f3 66 97 06 66 9f 1f 44 56 2d 81 f8 fe e3 51 ca d6 ae e4 5a 4e 41 80 1d 67 7c 03 00 60 
05 0e 11 89 77 39 dd 6c 16 1a f5 13 97 09 aa 1f 1e b6 d4 eb 01 40 b3 4d 34 6f d4 9c cd 78 4d 90 5f ed 02 41 73 cb e6 f8 23 3f c6 1f 14 a5 
98 93 b4 9d 47 08 eb f3 cf 7c 96 4f 79 bd 02 35 c3 38 b4 58 80 c5 b3 dd 37 20 65 a5 8c e2 99 b5 0c f3 42 43 07 5a 9c c0 7e 8f 5f a0 1a 85 
56 28 39 3c 2b a6 2e a4 37 fe 6f 9a be c6 96 17 24 33 b0 e9 a1 c4 01 3c a9 2d 5f a3 d5 15 ab 94 71 60 f9 37 fb 23 7e 4b e3 81 66 75 2e 81 
bb cd 77 2d 6e f1 34 6e e8 6c 4a 40 86 18 cf 19 e5 27 bf 36 fd 8d e3 ec 43 7e ae 32 90 30 7b ac a4 d1 78 a4 fd 50 0d ae 8d 2f 2e 5a ac c5 
53 52 d4 05 0d f0 52 e2 b6 04 59 39 4c 95 27 c2 79 9e 82 ae 5d e0 e8 ec 9c 52 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:23Z / 21/02/2023T08:40:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:40:20Z / 21/02/2023T08:40:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519343 

Datos estampillados 2D876A63897E45B4D17D411170597D2F9AB052E86B64279EC044CCA6F20693DC 
  

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:28Z / 21/02/2023T08:55:28-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

8e 89 a0 fe 47 1f 2a 4d 72 b9 98 d0 87 df e5 01 1b fd 8a f1 62 8d e6 6b 40 d4 fe fc 37 5c d0 56 de e7 1e 25 8a c8 89 ac c7 86 02 04 3f 5f 
6c 01 b4 ac 7d 68 4e 8c 5c db ae 8d b4 f6 87 7d a4 e7 86 08 56 e5 c2 d1 b0 94 c8 d6 3f 3f f8 d5 af 7d ea 9b a8 d0 c9 65 43 28 d6 70 69 f0 
80 04 86 de b9 d4 96 74 bd 6a be 8a 4c 79 fc d1 32 a2 2c f7 19 04 5b 3c e6 2c 87 7e eb 0e aa 58 68 a9 a2 92 43 a2 51 4c 21 e1 0e 0f a4 
43 ad 4e f8 b0 39 9b b8 2b e0 77 41 a7 e8 d9 d6 3e 60 c6 f0 81 47 b0 9d 2e 5a 03 fc ba f7 14 21 b5 50 5b 6a 96 0f 3c 64 12 a0 05 a3 8c 5c 
72 df 8d 1b 70 75 83 67 f5 8d 72 01 5c ca 9a 8e 1d 08 42 6c 17 30 3c 99 2f 7f d4 ed 59 f8 23 46 1f bb 6c f8 9a 54 19 80 73 c3 b7 8d 66 bb 
00 75 42 41 91 41 66 cf ca 32 60 c0 bc cb 5b 90 d1 0a 2b c4 cf 2e ea 6b 9e 38 4e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:31Z / 21/02/2023T08:55:31-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:55:28Z / 21/02/2023T08:55:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519418 

Datos estampillados C56D5542F74849BDEB3EEBAF71160A03F8C10969E87F372BF0590DF5CEB11C25 
  
  



Oficio DGAJ/SGCyN-234-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio DGAJ_SGCyN-234-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 195142 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:56Z / 21/02/2023T08:56:56-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

40 f6 d8 af f1 7d 58 8a 12 09 5e 39 81 7c a5 02 db b8 c8 ed 9c da 03 b4 ab 98 6b ba a7 0d 13 e0 0f 8a c8 00 4a 73 54 75 e8 14 7c 59 61 
52 ee 5b b8 f5 00 eb 2e 87 58 db 58 23 7b 56 9d b0 68 d3 2c 4a 71 1b e7 c6 50 1d c2 40 8f 70 e2 f4 a0 0a cd 8a d6 0a 59 0b ce 55 e6 a9 
50 c3 ab 20 90 77 66 74 d2 d5 fa 6e f2 1a e8 59 ab a8 46 c0 59 83 68 06 9a 88 5a 75 fc 7f a4 c2 f6 ec e3 d7 8c f5 e9 9a 02 c2 11 81 ef 6d 
6c e4 54 98 5c 10 fe 1f 79 4a 19 9e b8 2c b4 42 6b a3 d0 01 b3 c5 d1 2a e8 ab 0f b5 65 e7 cb 33 d5 97 48 3a ef ba 99 ae d7 28 f9 00 43 fc 
48 ac f4 c5 f6 76 fc 77 3f 0b ac 17 ba c3 52 2d 04 8f 21 dc 34 d5 ae f6 fc 27 72 9d 7a 16 de a8 70 6a 12 e2 a3 c5 0b d9 fe f6 5b d1 8b 7e 
a4 21 7a b7 38 6e e5 4c 0d 8c d7 8f cc 54 73 d2 14 5b 9d eb ee 82 03 c4 40 75 d8 f4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:59Z / 21/02/2023T08:56:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T14:56:56Z / 21/02/2023T08:56:56-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519429 

Datos estampillados DDA2B37B8909FD75049C6BD7A50A9390E51729E52C71E130F477C2EB1DF9D9BE 
  

Firmante Nombre FABIOLA GARCIA LOPEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GALF680616MDFRPB09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a230 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:53Z / 21/02/2023T09:01:53-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

18 37 79 f2 a9 8c c4 c2 99 e0 bb bd 0a 90 44 a2 70 82 37 cd 22 4e 6c a0 d9 86 fd e3 c9 80 b5 fb b2 fd 21 2a bf 8a 6b 7d e0 1d 3c 9e ed ed 
6b 3e 75 d7 32 7b f1 fe f1 2d af f2 63 48 43 76 80 0f 4e 17 1a 90 11 d1 70 e6 64 2d 78 db 03 df 68 a7 4b a5 ac f9 1b 52 4b 17 e1 5a 28 25 
72 4c e4 b5 5a 0c 37 e0 95 f9 69 ce fa 94 d3 a8 3d 97 33 56 44 f6 fb 52 90 fe 40 3d 20 90 2e bb c9 33 0d f9 ab 65 25 4e 1b 6a 63 70 28 d8 
9d 75 17 d7 de 08 6e e1 9d aa 0a 0d 26 05 54 40 19 cb 64 7d 6d 5f e2 8a d9 82 ae 63 f1 e0 e9 0a 44 a5 29 0e 4b d7 a0 79 d9 0c 15 dc 0f 
e2 2a 3a 4a ea 6f 0c 9d 7e 23 eb 24 75 31 a9 94 46 30 f2 85 91 22 77 b3 d7 f5 96 32 f7 5d 13 38 0a 02 46 7d 5f 77 b7 24 68 e4 35 a5 86 cf 
cc 98 9f 1b 9b c7 4c 38 75 4a 5f 23 8c c8 0d 4d 92 2c 5e 04 a4 10 96 51 a9 dc 22 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:56Z / 21/02/2023T09:01:56-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a230 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T15:01:53Z / 21/02/2023T09:01:53-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5519452 

Datos estampillados 86B1C287A2E292B6B7FED7C6D36DA17DFD86B687B9FDFA4879316886BB778D7A 

 



 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 

 
Oficio CDAACL/ADM-461-2023 

 
Asunto: Dictamen Resolutivo Técnico 

servicio de lavandería y planchado  
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023 
 

 
 
Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
P r e s e n t e 
 
Se hace referencia al oficio SGC/DPC/247/2023, mediante el cual remite la propuesta técnica 
de tres participantes que oferta los servicios de lavandería y planchado a través del Concurso 
Público Sumario número CPSI/DGRM/006/2023 y solicita el Dictamen Resolutivo Técnico 
correspondiente. 
 
Al respecto, y de conformidad con los Lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Técnico del quince de diciembre del dos mil veinte del Comité de Adquisiciones 
y Servicios, Obras y Desincorporaciones, hago de su conocimiento que una vez analizadas 
dichas propuestas se determinó el participante que Cumple con los servicios acorde a lo 
solicitado, conforme se detalla en el anexo al presente denominado Análisis pormenorizado 
del Dictamen Resolutivo Técnico para contratación de bienes y servicios . 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
  

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. María Adriana Campollo Lagunes 
Directora General del Centro de Documentación y Análisis,  

Archivos y Compilación de Leyes 
 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo tercero del 
Acuerdo General de Administración III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
 
 

 
 
MACL / EYSG / MEB / MOVB / TPR / XPBL 
 
T- 711 



Oficio CDAACL/ADM-461-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio CDAACL_ADM-461-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 195636 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ERIKA YADIRA SICILIA GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SIGE741028MDFCRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000014c7a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:11:03Z / 22/02/2023T13:11:03-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9b 1f 6c 25 3f 34 39 8b e2 e4 e9 b3 2a 3a a5 35 c8 05 21 47 d9 4c 9f 4c a3 79 bc b1 60 8d 81 76 58 04 a3 b4 af f0 2d c8 13 73 9e 52 3e 5f 
60 84 3a 91 af 54 6e 60 0f 4c 23 36 2a 50 f1 1d 82 81 4d e0 d2 d8 d3 a8 e0 89 69 f3 22 a2 04 5f 0e 58 3c d2 66 00 3d 4d 15 7a 63 a7 72 
17 a1 fe 14 87 7b 50 90 56 1a 2a dd a6 cb d9 b5 73 fb ae f1 7d 97 da 0c eb 3b 22 15 21 d0 5e ee e4 dc 1c 23 94 05 07 e1 46 5c 6b ed b0 
f1 dc 6a 78 16 bc 47 ba 0d 3d e4 91 1d 6f 8b e2 0b ca b5 b9 97 99 b0 82 54 12 99 c8 fb 4d 79 be 10 33 e3 25 8d 43 ec da ff de 29 da cb 5d 
8c 6f bc fa 52 bc 8a 9f a3 b4 d2 90 b9 31 84 79 3c a3 fa e4 f0 15 12 35 6b 3f 03 93 73 8d d6 bc 43 a0 79 84 f5 8c b0 9a 4a 07 47 ff ee 23 
52 1c 48 2f 5e be 3c dd 85 2b 0c 2d 39 44 ed 08 e0 27 6d 4e f9 74 36 dc 60 37 8a 08 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:11:08Z / 22/02/2023T13:11:08-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000014c7a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:11:03Z / 22/02/2023T13:11:03-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525338 

Datos estampillados 697A14F65DDFEEF8F2AF7A63E6B65CCAA18C93D82A882D32435259139F691490 
  

Firmante Nombre TATIANA PEREZ RESENDIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PERT811003MDFRST09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b303 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:52Z / 22/02/2023T13:12:52-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

ee 3f ae ad d2 82 6f ad 14 ca 17 4d a6 ec 08 9a cd 95 db 5f 53 82 30 b7 36 44 4d ee cd 8b 74 41 9a d0 36 13 52 63 79 86 17 96 e5 8e 74 
9e 0f 69 b4 c8 36 05 44 81 b5 4d 08 f7 8d ca b3 4f 1b 5c a2 7c 7e 76 6e 09 13 d9 6a a7 64 01 78 2b 59 74 ad ea 22 1e a9 5c 26 5e 8c b6 
55 1e 3e 72 96 0a bc 4b ea 05 7b 66 c1 50 fb 0d a9 6a 36 e4 27 70 92 66 b8 05 a3 08 95 83 f6 b0 b1 58 58 d2 da 4d 20 53 ec 26 0c a0 94 
44 4f 6e af 51 87 b5 a0 25 10 5a c3 3e 2d 79 9e 47 88 55 90 08 18 40 dd 68 f2 b9 05 1c c3 38 e6 30 49 f2 09 ef 58 a8 f7 16 7b 58 ce 07 ec 
6e 1a 41 b1 4a 2a 7b be c8 31 5f 94 f3 f3 89 a4 ae 22 a6 5b 0d ff bb 07 44 39 07 8b 1f 89 d9 2c 8f 8a be a7 d4 35 dc 35 43 96 33 0a 62 e5 
38 1d 8e ae 80 5c 54 3e 7f d0 f3 75 ad 92 95 a4 33 97 75 17 6d 52 06 80 b7 64 7b 44 fa 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:57Z / 22/02/2023T13:12:57-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b303 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:52Z / 22/02/2023T13:12:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525352 

Datos estampillados A8DD89CB33B3D5AEB5A3B0549F025FA1A8BB80420B6D047953F673E9ED7A89B7 
  
  



Oficio CDAACL/ADM-461-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio CDAACL_ADM-461-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 195636 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre XOCHITL PATRICIA BENITEZ LUNA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BELX730317MDFNNC05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:22:01Z / 22/02/2023T13:22:01-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

0e 16 5d 2c e0 be 39 a7 f6 9c f8 60 9b fd a1 38 a8 28 d2 41 d6 08 78 f0 9d 66 a1 a3 52 67 39 cd db 4e d5 e8 3e 5b 50 be de 7b 98 fa 8d 
b3 22 86 b0 42 4d 39 a8 cc cd 42 bf 4a f7 26 8f f3 d0 e1 50 1e 4d 1d 31 f0 3b e4 14 06 06 dc 3c 78 ce af fa 61 3f 3e d0 44 c9 3b 3a 9b b2 
ba 1b c1 5c 0b 55 51 a7 a5 78 84 97 d9 08 fa 46 bb 2d bc 61 00 2a 55 0c c4 42 75 dc 0f 53 1d 9c 4d 72 09 a8 ff 54 b8 cb 41 74 da 57 ae 
4a 6e f8 ab 27 f3 4d cc 86 6c dd 23 6e 26 52 6e 92 71 26 9f c5 63 06 19 8c 72 8e f0 8a c5 00 f3 82 48 c2 8f 97 19 25 c8 cd 30 87 cc 7f fd 
13 c8 52 50 1b b0 a4 26 4e 8d ea b8 03 4b b4 52 57 3f 52 1f 35 f9 8d 9e 8d 22 3e c5 ec 17 64 69 11 3b 0b d6 49 f9 e4 6a 76 0f ed e8 94 2c 
39 51 8e de 15 76 da 42 e2 47 87 a5 df 4d ec b2 aa f8 65 9f c5 ce 8a f7 5a 0b 7b b9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:22:06Z / 22/02/2023T13:22:06-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:22:01Z / 22/02/2023T13:22:01-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525398 

Datos estampillados 79CC31F04993F7F99A916B247397F65B95E7DE9D031DB8A1E3E6475D5C9F5ADA 
  

Firmante Nombre MONICA ESCUTIA BALLESTEROS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUBM760504MDFSLN03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001c25 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:23Z / 22/02/2023T13:32:23-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

43 b5 33 e0 1d 64 06 59 35 1b b7 78 26 16 f4 64 5a fc 24 14 48 fc 15 e5 95 80 94 dd 63 64 d5 8f d4 53 fc ea ac c0 9d e4 76 30 59 d2 90 89 
02 fa 86 26 aa c9 55 49 40 32 bf 6d 85 b3 7f 19 8f 84 b8 ea 63 96 9a 8f e9 a9 bc 1d df f7 ae 0f ba 1e e1 41 8b 9f 95 f1 c2 30 09 ba 18 e2 
02 5d 00 cd 6e 9f d0 08 ca 57 a4 6b b9 4f 63 e3 e3 bb 21 72 cd cf 87 1b c3 5c 8a a1 2d f2 ff a4 22 b0 81 b9 79 aa 3c 89 a7 aa bd 27 e9 48 
39 95 4b 2a 1e af ab 6f 49 e3 e5 61 bf bc 73 e2 6e f3 1e 1b c2 46 38 7c db 0d dd 8f 8d 1c d9 9e 29 3b 22 39 94 23 c3 63 18 e5 0f 49 b4 0c 
b6 fb 45 c7 50 20 0a 4c 1c b3 e3 1d 98 c8 2b e1 dc f1 f6 f8 21 e6 36 32 0f fa de c9 fb 2e 81 50 da 7f 5e 1f 4c 00 55 ee c3 89 7a 60 fb 8a 32 
0c b9 0e c0 f4 b7 1e 3e 3a 17 8c ba 35 b6 9c e7 91 49 19 53 c2 41 22 b8 5d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:23Z / 22/02/2023T13:32:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001c25 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:23Z / 22/02/2023T13:32:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525434 

Datos estampillados 64F4D6164FC0D92DD0211F9FA76B64731332E926B5567FF9A34AB19BD5C213C0 
  
  



Oficio CDAACL/ADM-461-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio CDAACL_ADM-461-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 195636 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MISAEL ORLANDO VALVERDE BUENDIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP VABM840218HDFLNS09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000027520 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:44Z / 22/02/2023T14:40:44-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

a0 1e 10 a2 c6 4f 73 38 a3 a2 bf db eb 0a 98 e6 7d 2a b8 84 b8 e2 cc 8b c0 dc 83 0a 23 d8 0a cf a6 ce a1 12 15 2b c3 1a 8e bd a1 5a e8 
b7 3d d2 9f 6e ec a9 54 83 0b 54 b4 a0 bf a7 b1 30 9c 3b 58 20 38 8e f0 5d c5 ce 7f 43 8e 95 f6 36 0c 68 9e de 2c 47 6f a4 89 2c 0d 48 3c 
85 02 97 8a 47 10 fe b4 6a 31 92 bd f1 db 93 15 af 8f 5c c6 bc a2 c6 71 31 ff 56 1c 67 e1 51 2d 61 ae 08 b0 17 d9 53 1b 5b 8b 91 24 d4 11 
53 c6 66 9c 94 dd cd 4c 7c 07 03 5a 8b 71 6e 84 b6 56 fa bb 1c 30 17 1d 4c 68 4f 45 83 66 6b 03 30 2a 1a 9c 1c 54 23 38 cb 9e 45 ea 89 
5c 90 d8 4b d9 e7 c8 47 6f 0d d7 ec 99 a9 37 8c 50 23 8d e3 28 78 a9 05 b9 ba b9 44 2d c0 28 69 b2 c0 eb c5 e8 7c 1d 10 9a 86 73 b7 c8 
58 e7 be 15 b4 36 a0 3b 5c 4e e7 40 9e dd db 4b 78 20 21 95 2c da e9 24 2b 9f eb 8a de 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:49Z / 22/02/2023T14:40:49-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000027520 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:44Z / 22/02/2023T14:40:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525892 

Datos estampillados D9207B519721D6A3015C11AFCD9A5F7AA0ADF0DD6B500CBD93B380EAFAC484DF 
  

Firmante Nombre MARIA ADRIANA CAMPOLLO LAGUNES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP CALA760305MVZMGD05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026c2e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:27Z / 22/02/2023T15:53:27-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

24 16 4b 0e 6f fb c5 83 0a c1 a7 ae ff 02 9c e7 38 d0 ed 88 79 f0 f3 ea 5b d0 4f a5 1b bf a3 52 8c 6f 11 6e b0 59 ed 12 df 64 11 6d 81 9c df 
90 59 98 1f 10 89 4d 0d 6d 1a d9 94 5b f8 67 37 e8 b1 46 bc 0c f5 db 09 75 36 18 be f9 97 98 4f f1 c8 51 e3 57 f9 8d 0e 2c cb a3 30 6a c9 
de 76 f8 7c b7 a1 1a 77 5f 6f ef b5 b6 06 27 75 61 80 05 c0 16 1b f5 74 a2 a7 dc 54 30 79 ba d2 67 5f 53 8c 20 5a f1 6e 6c 78 82 9b da fe 
fa 1c 37 09 e5 bc b0 42 d3 7b 3d f3 ee ec db 03 41 a1 e6 66 76 1a c5 d6 4a e2 7c 34 bb 33 53 4f cf 81 e1 02 e4 6d e4 fb 36 f3 44 46 46 3d 
94 b3 3e 74 de d7 34 30 bf 6b 34 ca c4 58 ee e5 df 33 b6 1c ee 9d 95 21 cc 73 ea 87 c0 e3 c4 f9 f2 c7 fb d6 69 9d d9 24 f2 84 6f 38 8a 61 
1a d2 ee e1 e5 98 5a 48 87 58 bf fe 5f 69 72 9d 37 da 20 53 be 58 98 98 57 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:32Z / 22/02/2023T15:53:32-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026c2e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:27Z / 22/02/2023T15:53:27-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5526283 

Datos estampillados 09B36817DFC48CD5D4B03C9ED8626982C9A284EAF9A709DCD1DF1D1AD96006EE 
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Nombre del documento firmado: 711-2023-Of-22022023_Anexo_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 195638 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ERIKA YADIRA SICILIA GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SIGE741028MDFCRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000014c7a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:10:55Z / 22/02/2023T13:10:55-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

5a 3a a3 1e 7b 0f 55 92 b9 85 48 de e1 3c 95 1d 9f 4a f2 22 f6 c4 00 99 ef 6d 1c f4 80 09 ab 23 db d8 1a 62 8b e7 c3 45 f8 d0 1d e4 d7 c9 
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95 f3 bd 6b 9c e0 d1 ed 03 03 b3 17 ae 8b c9 7d ef b2 5a 27 a2 87 85 bf d8 b7 80 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:10:59Z / 22/02/2023T13:10:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000014c7a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:10:55Z / 22/02/2023T13:10:55-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525332 

Datos estampillados AD95A6A4B5066FBEE1DEDCB72B3F489A1A170A5181E67AAC39AEB05EA0DF0E95 
  

Firmante Nombre TATIANA PEREZ RESENDIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PERT811003MDFRST09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b303 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:40Z / 22/02/2023T13:12:40-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

b8 b3 4c 93 6f c0 ee 7d ca a2 4d 03 8e 9b 1b 30 75 72 96 8e b3 b6 ed fc 5f 54 30 11 44 34 d6 f1 f5 71 9a c6 91 60 b0 6b ba 52 aa 31 6c 1f  
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0d 06 2f 18 81 1d 09 3d 33 d3 37 45 78 b9 0e ff 85 c1 c6 a2 f1 cd 71 49 fb e0 16 aa d5 a0 a0 ae 91 78 a1 e6 be 8c b8 ec 74 81 f5 6b 79 0e 
47 4f fc 08 5b ac 61 d5 e9 cb 96 7f 35 b2 a4 d1 ba fe 23 40 2b dc 93 be de 88 8f cf 99 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:44Z / 22/02/2023T13:12:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b303 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:12:40Z / 22/02/2023T13:12:40-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525348 

Datos estampillados 27271CD09924A082A1FB045C4A96CC488B7C54D786347EA2CFA0AF637C4F8E47 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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OK Vigente 
CURP BELX730317MDFNNC05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:21:54Z / 22/02/2023T13:21:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
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68 37 21 04 76 80 08 91 7a 83 68 26 cf 2c 14 04 ff ac 05 35 59 05 f3 c2 9b f7 9e 8d d6 b9 c0 a5 73 6b af 77 f2 59 c8 d5 fa 00 99 19 1a 83 
22 28 b3 51 7b 16 d6 80 ef 61 45 f6 67 19 1b af 08 76 91 97 17 fe 8f 34 f7 16 cc 0d 97 96 41 25 e5 b4 c7 2f 45 bd 3a 07 1b 4c 27 58 fe c6 
fb f3 5a 7f 38 e0 bd a2 4f 15 8a bd e5 dd 6a e0 c9 a7 c1 5a a7 1f bf 0d 68 41 e5 07 5d d8 46 48 98 5d 60 4e fd dc a7 5e 1f c9 d2 68 34 98 
d5 a1 ae 90 ff b1 0d b5 0b b7 91 d2 8d fa 6c c5 25 d8 71 54 7c f3 3d d2 90 04 3e f2 d3 f3 08 69 f9 35 7b 21 56 8b 80 9e 7f 87 2a ed 69 c5 
d8 7c cb e2 a0 2e 3e 64 e5 5c 48 e9 cd e5 53 f3 11 29 93 ce ad b3 b1 bd d7 69 d7 58 99 66 cc 7b 84 cf 5a 4d 53 72 4a 18 7a dc d8 27 b1 
b8 df a8 ad fe 4b 84 67 88 54 7b 2c a6 ba 98 0d 82 f6 e6 d9 98 e3 33 67 f2 ce 23 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:21:59Z / 22/02/2023T13:21:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:21:54Z / 22/02/2023T13:21:54-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525395 

Datos estampillados 698DAD1069EFF4419B9C3853AF74C36D6CC75B7D8FEDA6ED411BEF240BFD3C6C 
  

Firmante Nombre MONICA ESCUTIA BALLESTEROS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUBM760504MDFSLN03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001c25 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:03Z / 22/02/2023T13:32:03-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

1c 75 18 83 1c 44 bb c6 ab 81 49 b1 e2 53 56 9d f3 3a 41 58 a0 8b 59 ca fb 5e 25 d2 06 a5 72 3e 9c 51 03 6f c1 6e af 00 3f 71 ae 06 f6 01  
80 61 b5 5f 41 00 e4 5e d5 de 10 92 12 eb 3f 95 72 dc d1 78 f9 a3 c3 b8 09 db d9 5d 2e 4d c9 56 cc bf 7d 4e b9 5f 5b 1a 42 0c d3 56 32 65 
c6 02 49 eb 9d 74 fb a4 50 86 25 46 0f 6a 81 e6 b4 17 d4 26 0e a5 e8 da 91 2f 7b c8 99 fa 43 82 83 a6 c7 ff 38 f4 27 5a f4 37 0e 39 28 c3 
fc ca b7 a4 92 d8 89 f3 e2 1a 64 83 6d 3f 1d 13 89 71 0b 67 80 1f a6 05 c8 82 f8 f1 0c 16 8c ae 5d 66 4b af 6b 49 1b 08 6a 73 15 6f 3a 58 
d1 7a 4f 2c a2 d3 d5 bd 1c 89 c0 1c dc 6d 87 c8 bd 74 dd 79 b0 3c 71 04 2c ab 1b 85 93 b4 ab 66 5b bc 5b 65 1a 02 28 eb 68 b3 53 eb cf 
63 c4 93 93 46 8a 5d 89 b8 a6 ec ad 32 cc 42 56 cf cf 8f cc a9 81 e5 e5 d8 fc bf 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:03Z / 22/02/2023T13:32:03-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001c25 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T19:32:03Z / 22/02/2023T13:32:03-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525430 

Datos estampillados 9AA85AE185791C34F80BA372784B69E3EC6BB2265294690791B82F2FD2EB124A 
  
  



711-2023-Of-22022023_Anexo_1.docx 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 711-2023-Of-22022023_Anexo_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 195638 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MISAEL ORLANDO VALVERDE BUENDIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP VABM840218HDFLNS09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000027520 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:30Z / 22/02/2023T14:40:30-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

2e 0f ef 23 f3 4a 8a 96 fd d5 86 f8 51 6d 44 a9 b5 cb 19 47 01 38 7e a3 e8 1e c3 98 4b 78 86 a5 e1 b8 9c 6e 33 ce df d5 e3 14 5d 42 79 b4 
cf 71 4f 34 80 b3 79 50 fd f6 c5 91 8a a3 90 d3 9b ad f2 f8 05 7c 89 40 42 3a 10 22 9b 3c 0d 58 22 0d b7 09 ec c2 b0 a2 5c ad b1 2d 89 07 
4b 3f c4 78 18 55 aa f8 0b 52 cf e7 79 44 b0 66 c2 ad 87 ec f1 e1 ab 88 9b d4 3a e9 dc 7d 76 0b 3f f8 d2 2f dc e9 06 90 5c 4a 21 57 fb 34 
39 99 e1 33 06 e0 ec 4b 99 57 42 fe 2b 08 4d 22 b0 8e 9b 70 f0 41 b0 cf 08 b8 18 ff 75 b5 92 18 49 8a de a3 c8 01 61 7d 58 9e e0 18 4b 1c 
a2 5b 53 3f 52 bb ee a9 80 f4 52 7c 82 4a 7f 8b 72 e5 86 7b 0a f6 ea 7e 3b 6f 18 48 54 84 45 b7 37 de 5d 6e 1f 4e cc d3 28 08 06 fc fe f7 
5a 85 4a 85 7b 77 87 be 8c 05 7b 94 a2 2e a7 f2 89 ea a6 a0 8b 23 55 e1 f4 a8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:35Z / 22/02/2023T14:40:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000027520 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T20:40:30Z / 22/02/2023T14:40:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5525889 

Datos estampillados B7CD3CD25F3FE2DC32E390D511E7EFAE21A32ED1810925BFACA0681B9CB6326E 
  

Firmante Nombre MARIA ADRIANA CAMPOLLO LAGUNES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP CALA760305MVZMGD05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026c2e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:08Z / 22/02/2023T15:53:08-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

20 4d c1 81 2e 50 1e 6b ac 51 33 50 e8 c1 54 ea 70 a1 88 58 db fc 5e 4b 55 51 4f d7 fb 42 07 1d 0e 27 4d c5 21 95 a4 14 9d 32 cc f8 87 
79 f7 c7 7e 20 7b a3 39 1f 69 23 58 7a 3d 9d d0 f6 69 09 45 3b a6 ac 69 8d b5 97 da 66 1d 44 ae fd 7b 41 9e 43 25 7e 46 f6 96 f8 da 68 7d 
d8 34 ed bd 3a be 1e a8 24 7e 5f 93 9b 67 39 f9 ec 2a 06 f5 83 93 89 1e cc 4a d5 40 a9 98 b5 0a 36 03 c2 b4 7a cd e1 44 7c 58 ca a1 a4 
81 29 ce 1f 3e 82 e7 0b 67 82 af 82 89 56 56 94 37 95 38 18 43 3e 45 25 96 c4 e6 29 da a3 44 54 8d 18 85 a9 96 b8 96 a5 3e 87 a6 ed 12 
66 c1 71 c7 93 4f bf ff c0 36 d5 53 e1 eb 89 d4 ce 2e 72 47 b5 ac 03 3a 84 cb e1 3a 08 54 90 31 76 8b af 71 52 2c 9a 15 8d 59 1f ef 1a 00 
08 5e c6 c2 cd c5 51 fa da b4 2f dc 53 55 e8 6e 7a e2 83 ec 3f 66 80 9c 56 f1 89 75 dd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:14Z / 22/02/2023T15:53:14-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026c2e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2023T21:53:08Z / 22/02/2023T15:53:08-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5526277 

Datos estampillados 9CED5686A9DAC8A70F54AD5ED9BECB583D2CF841ECDF81263ECED180452C733B 

 











 
 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Secretaría General de la Presidencia 
Dirección de Comedores 

 
"2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo" 

 
 

Oficio DC-280-2023 
Asunto: Envío de Dictamen Resolutivo Técnico CPSI/DGRM/006/2023 

 
Ciudad de México a 20 de febrero 2023 

 
 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
P r e s e n t e 
 
 

Por medio del presente y en respuesta a su atento oficio 
SGC/DPC/249/2023, me permito enviar a usted, el dictamen resolutivo técnico que cumple con la 
solicitud del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/006/2023, para la contratación del servicio de 
lavandería y planchado 2023, mediante contrato abierto para los comedores para los comedores de este 
Alto Tribunal, de acuerdo con el artículo 86 fracción IV del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como de conformidad con los Lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo técnico del 
quince de diciembre de dos mil veinte del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones. 
  
 Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Elsa María Alós García 
Subdirectora General 

 
 

 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
Elaboró Lic. Martha Elizabeth Bustos Rojas Profesional Operativa  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Oficio DC-280-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio DC-280-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 194519 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MARTHA ELIZABETH BUSTOS ROJAS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BURM930223MDFSJR01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000022ba5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2023T21:45:41Z / 20/02/2023T15:45:41-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

bf 9e 11 03 7c 1d d3 9f fe de 19 43 6c dd 76 ec 30 3a b9 c1 32 7f 07 f2 58 55 d8 35 97 57 05 e2 ac 78 6f ec a0 f5 5d 78 65 6a 54 33 47 09  
58 c9 5a ea d3 94 35 98 21 76 94 b2 f3 29 fe 63 79 91 aa 22 28 51 18 b4 5f e7 a3 ba 63 e5 09 48 ba fd b8 b9 ab 88 ef db bc cb e7 69 14 
77 08 7f 03 e4 b7 b5 2b 32 87 90 7b 8b 98 56 c1 17 e2 2e 99 1e 38 b0 a8 38 e8 26 14 a9 0e fe b5 61 7d b5 6d a1 ae 6f e5 3f 26 e0 7c 01 
a3 a7 a4 e3 ea 12 72 ab f9 df 3d 4f c7 b7 19 02 c7 39 85 aa 11 7d 04 4e 9e 16 03 20 a8 07 2b 6f 01 61 b5 2b c1 68 57 90 7b 56 32 fe f5 a8 
00 2b 9a 3d 24 a8 db 52 b2 45 be b4 ac 1c 1e 9e 60 59 c8 30 85 c2 ab c8 f2 c3 27 a1 6d 33 7b 79 37 88 7e 4a e5 fd ad cd ef 13 7d 38 6a 
50 54 b7 fb f8 6e 17 4c c6 9b 91 13 7f 3f 64 b9 03 14 e8 e1 20 88 80 95 fa 9b 51 b5 48 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2023T21:45:47Z / 20/02/2023T15:45:47-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000022ba5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2023T21:45:41Z / 20/02/2023T15:45:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5517208 

Datos estampillados 1BB76081362B71AEC9813B779EE4F9307FD283051CC233AD0CE3ECD6D7C25CFD 
  

Firmante Nombre ELSA MARIA ALOS GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AOGE670815MDFLRL04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000275a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T19:37:27Z / 21/02/2023T13:37:27-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

42 54 5c a8 35 1e b1 fd ea 9d 6c be 38 3d b4 97 97 ad c8 49 c7 eb 83 ac 55 94 c5 be 58 48 6b 72 19 45 0d ea a4 89 c9 03 b9 18 49 07 04 
5e d6 42 2a 74 1a 30 ef ca 1c 2c 51 f8 96 45 d5 28 64 5f 0f b9 3a b0 fb 88 27 7c 4b 4b 59 89 87 1f 2a b9 b6 3e 34 40 74 33 b0 86 20 69 d2 
87 9d b9 92 a4 e1 52 84 0b 17 9c 86 9e ba 3c 26 ec 38 aa f6 ce 6e 8c 3c 91 73 0a ca 91 02 c3 39 4a cc 3f 04 9c f6 12 b7 3f 44 35 8c 02 2d 
d4 78 7f 4e 10 7b f0 4c 58 85 85 76 92 5b bb ad 2d e3 a0 e8 90 23 f2 4d cd d0 6a 81 dc 20 29 6e 64 40 a8 b4 bf d5 30 b1 ac bd 6f c4 d6 2b 
da cf 82 60 37 37 79 9f 9b 99 39 c9 e4 0c 54 63 7f fd 33 77 73 e7 95 bc 70 a4 9b 38 17 85 08 06 5b 14 7b f1 5a 20 42 04 ee 36 fb 4c 26 3c 
8f 49 af 38 d2 cc 25 f7 b8 bb 4f 00 38 38 57 3f 29 c2 5d 95 16 80 28 87 f6 09 0c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T19:37:31Z / 21/02/2023T13:37:31-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000275a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2023T19:37:27Z / 21/02/2023T13:37:27-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5521249 

Datos estampillados 642C0AE4EA4C8F0769AEDB324754A1FF270FC68ED8D337BAC93EF01DFD35E504 

 









 
 

PMAD/MTCO 
 

      SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
 
 
 
 
 

 
 

Villa, El  
 

OFICIO DGSM/269/02/2023.  
Asunto: DRT Servicio de Lavandería 

  
Ciudad de México, a 21 de febrero del 2023. 

 
Lic. Luis Fernando Castro Vieyra  
Subdirector General de Contrataciones 
P r e s e n t e 

 

En atención al oficio número SGC/DPC/251/2023, referente a la contratación de servicios de 

lavandería y planchado, me permito enviar a usted el Dictamen Resolutivo Técnico de las 

siguientes empresas que presentaron su propuesta de la contratación en comento: 

 

 
 

Procedimiento 
 

 
 

Fecha de 
presentación 

 
 

Participantes 

 
CPSI/DGRM/2023 

Contratación del Servicio de 
Lavandería y planchado, mediante 

contrato abierto (Partida 2). 
 

 
21 de febrero 

2023 

1. Grupo Europro S.A. de 
C.V. 

2. Salvador Mejía Pacheco 
3. Horacio López Balderas 

 

 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 
Médico Cir. Pedro Martín Argüelles Domenzain 

Director General de Servicios Médicos 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. L.C. Antonio Prieto Revilla. Director de Procedimientos de Contratación. Para su conocimiento. 
           Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila. Subdirector de Elaboración y Administración de Procedimientos. Mismo fin 
           L.C. Carmen Albarrán Cabrera. Jefe de Departamento de Concursos. Mismo fin. 
           Mtra. Dulce A. Moreno Barrera. Profesional Operativo. Mismo fin. 
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PMAD/MTCO 
 

      SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
 
 
 
 
 

 

 
  

                                              
                                                                   Dictamen Resolutivo Técnico                            OFICIO: DGSM/269/02/2023. 

 

Número Servicio solicitado 

 
Proveedor 

 
Proveedor 

 
Proveedor 

 

Grupo Europro, S.A. de 

C.V. 

 

Salvador 

Mejía 

Pacheco  

 

Horacio López 

Balderas 

1 

 
Experiencia básica comprobable en el 
ramo de lavandería y planchado de ropa 
clínica. 
              
               i.  Fecha 
               ii. Concepto del material 
              iii. Cantidad 
              iv. Responsable (nombre y firma) 
               v. Folio  
 
El concentrado mensual de los servicios 
realizados se deberá de entregar en una 
factura en la oficina administrativa del 
Servicio Médico (Puerta 1014 del Edificio 
Sede) de abril a diciembre. 
 
 

 
No cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No Cumple 

2 

Prestación de servicios (recolección y 
entrega semanal de ropa en consultorio) 
en los inmuebles de los siguientes 
domicilios en la Ciudad de México: 

 Edificio Sede: José María 
Pino Suárez No. 2, colonia Centro 
de la Ciudad de México, C.P. 
06065, Alcaldía Cuauhtémoc. 
(miércoles de 7:30 a 9:00 a.m.) 

 Edifico Alterno: 16 de 
Setiembre No. 38, colonia Centro 
de la Ciudad de México, C.P. 
06000, Alcaldía Cuauhtémoc. 
(viernes de 7:30 a 9:00 a.m.) 

           Edificio 5 de febrero: 
Chimalpopoca No. 112, esquina 5 
de febrero, colonia Centro de la 
Ciudad de México, C.P. 06080, 
Alcaldía Cuauhtémoc. (lunes de 
7:30 a 9:00 a.m.) 

 

 
       Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No Cumple 
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PMAD/MTCO 
 

      SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Dictamen Resolutivo Técnico Final      Anexo: DGSM/269/02/2023. 

 
 

 
 

Proveedor 

 
Grupo Europro S.A. de C.V. 
 

 
Salvador Mejía Pacheco 

 
Horacio López 
Balderas 
 

 
 

No favorable 
 
 
 

 
 

Favorable 

 
 

No favorable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Grupo Europro S.A. de C.V., en las especificaciones y alcances técnicos para los 
  servicios de lavado y planchado en el periodo de ejecución: 

                       Dice el periodo de ejecución es de enero a diciembre del 2023. 
           Debe decir el periodo de ejecución de abril a diciembre del 2023. 
  

          **Horacio López Balderas, no agregó la partida 2 de la DGSM. 
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Firmado por: MARIA TERESA CAPULIN ORTEGA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507479662
Fecha: 21/02/2023 05:11:22.9700000 p. m.

Firmado por: PEDRO MARTIN ARGÜELLES DOMENZAIN
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410519
Fecha: 22/02/2023 01:06:53.1400000 p. m.



ANEXO  
DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

SERVICIO DE LAVANDERIA Y PLANCHADO.  
  

En relación con el oficio: SGC/DPC/252/2023, referente a la recepción de la propuesta para el servicio de 
lavandería y planchado, mediante contrato abierto, el prestador de servicios: GRUPO EUROPRO S.A. DE 
C.V (Tintorerías Lucci), manifiesta que tiene la posibilidad de proporcionar el servicio solicitado.  

Por lo que hace a la valoración técnica correspondiente, se dictamina lo siguiente:  

SERVICIO DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO (PARTIDA 6):  
  

Numeral de 
solicitud  

Requerimientos técnicos de conformidad 
al oficio SGC/DPC/252/2023 

GRUPO EUROPRO S.A. DE C.V 
(Tintorerías Lucci) 

1  

Experiencia comprobable 
mínima de 3 años mediante 
contratos, órdenes de servicio o 
facturas.  

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 En la página 2 de su Oferta Técnica, a manera de 
antecedentes afirma contar con 20 años de 
experiencia en dicho giro, siendo la SCJN cliente de 
ellos desde hace 12 años y anexa facturas del mes 
de diciembre de 2022 de los servicios prestados a 
este Alto Tribunal. 

Empresas especializadas en el 
servicio de lavandería y 
planchado.  

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende del anexo 2 de su Propuesta 
Técnica.  

Servicio integral de lavandería que 
incluya: recolección, clasificación, 
lavado, planchado, desinfectado, 
doblado, empaquetado y entrega. 

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza en la página 1 de su Oferta Técnica 
dentro de la sección de INFRAESTRUCTURA Y 
PROCESOS, así como del anexo 2 de su 
Propuesta Técnica.  

Tratamiento diversos tipos de 
tejidos, fibras y diversos tipos, 
suciedad. 

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza en las páginas 1 y 2 de su Oferta 
Técnica dentro de la sección de 
INFRAESTRUCTURA Y PROCESOS, así como del 
anexo 2 de su Propuesta Técnica. 

   
RESUMEN FINAL  

  
PARTICIPANTE  DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

GRUPO EUROPRO S.A. DE C.V   
(Tintorerías Lucci)   

 FAVORABLE  
Cumple con la totalidad de los entregables 

solicitados   
CONCLUSIÓN:  

Se emite Dictamen Resolutivo Técnico Favorable respecto al prestador de servicios GRUPO  
EUROPRO S.A. DE C.V (Tintorerías Lucci)   
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ANEXO  
DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

SERVICIO DE LAVANDERIA Y PLANCHADO.  
  

En relación con el oficio: SGC/DPC/252/2023, referente a la recepción de la propuesta para el servicio de 
lavandería y planchado, mediante contrato abierto, el prestador de servicios: HIPERLIM, manifiesta que tiene 
la posibilidad de proporcionar el servicio solicitado.  

Por lo que hace a la valoración técnica correspondiente, se dictamina lo siguiente:  

SERVICIO DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO (PARTIDA 6):  
  

Numeral de 
solicitud  

Requerimientos técnicos de conformidad 
al oficio SGC/DPC/252/2023 HIPERLIM 

1  

Experiencia comprobable 
mínima de 3 años mediante 
contratos, órdenes de servicio o 
facturas.  

Sí cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 En la página 15 de su Propuesta Técnica (CARTA DE 
INFRAESTRUCTURA), bajo protesta de decir verdad 
afirma que la empresa que representa cumple con la 
experiencia requerida, además de adjuntar copias 
digitales de los contratos que dan prueba de ello.   

Empresas especializadas en el 
servicio de lavandería y 
planchado.  

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 En la página 15 de su Propuesta Técnica (CARTA 
DE INFRAESTRUCTURA) bajo protesta de decir 
verdad afirma que la empresa que representa 
cuenta con la capacidad técnica, infraestructura, 
personal y la experiencia requeridos.   

Servicio integral de lavandería que 
incluya: recolección, clasificación, 
lavado, planchado, desinfectado, 
doblado, empaquetado y entrega. 

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza en la página 16 de su Propuesta 
Técnica dentro de la sección de REFERENCIA DE 
LAS RUTINAS.  

Tratamiento diversos tipos de 
tejidos, fibras y diversos tipos, 
suciedad. 

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza en la página 16 de su Propuesta 
Técnica dentro de la sección de REFERENCIA DE 
LAS RUTINAS. 

   
RESUMEN FINAL  

PARTICIPANTE  DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

HIPERLIM   
FAVORABLE  

Cumple con los entregables solicitados   

CONCLUSIÓN:  
Se emite Dictamen Resolutivo Técnico Favorable respecto al prestador de servicios HIPERLIM   
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ANEXO  
DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

SERVICIO DE LAVANDERIA Y PLANCHADO.  
  

En relación con el oficio: SGC/DPC/252/2023, referente a la recepción de la propuesta para el servicio de 
lavandería y planchado, mediante contrato abierto, el prestador de servicios: SUPERNOVA, manifiesta que 
tiene la posibilidad de proporcionar el servicio solicitado.  

Por lo que hace a la valoración técnica correspondiente, se dictamina lo siguiente:  

SERVICIO DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO (PARTIDA 6):  
  

Numeral de 
solicitud  

Requerimientos técnicos de conformidad 
al oficio SGC/DPC/252/2023 SUPERNOVA 

1  

Experiencia comprobable 
mínima de 3 años mediante 
contratos, órdenes de servicio o 
facturas.  

No cumple 

No se aprecia en la 
información remitida, la 

existencia de contratos con 3 
años de antigüedad mínimo  

ENTREGABLE PRESENTADO 
 No se advierte la existencia de algún documento que 
acredite que el proveedor reúne el periodo mínimo 
requerido.   

Empresas especializadas en el 
servicio de lavandería y 
planchado.  

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 En la página 18 de su Propuesta Técnica 
(MANIFESTACIÓN DE CAPACIDAD 
PROFESIONAL Y/O TECNICA) bajo protesta de 
decir verdad afirma que la empresa que representa 
cuenta con la infraestructura instalada, personal, 
material, equipo y demás requerimientos mínimos 
necesarios para la contratación.    

Servicio integral de lavandería que 
incluya: recolección, clasificación, 
lavado, planchado, desinfectado, 
doblado, empaquetado y entrega. 

Si cumple 

En su Propuesta 
Técnica no 

especifica si su 
servicio incluye la 

recolección  
ENTREGABLE PRESENTADO 

 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza de la página 11 a la 15 de su Propuesta 
Técnica, aunque no especifica lo relativo a la 
recolección, ya que incluso señala que su proceso 
comienza con la Recepción de pedidos.  

Tratamiento diversos tipos de 
tejidos, fibras y diversos tipos, 
suciedad. 

Si cumple Sin observaciones 

ENTREGABLE PRESENTADO 
 Como se desprende de la descripción del proceso 
que realiza de la página 11 a la 15 de su Propuesta 
Técnica. 

 
RESUMEN FINAL  

PARTICIPANTE  DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO  

SUPERNOVA 
 NO FAVORABLE  

No cumple con los entregables solicitados   

CONCLUSIÓN:  
Se emite Dictamen Resolutivo Técnico NO Favorable respecto al prestador de servicios 

SUPERNOVA   
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